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ALIMENTOS DE MENORES RAD.  

13647408900120170004400 DTE: MADELCIA ROMERO, 
DDO: NAYIT MENA 

 
ABRIL VEINTISIETE (27) DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 
En el presente proceso, el pagador que efectúa descuentos al demandado, señala 
la imposibilidad de continuar con los mismos, debido a que sobrepasa el 50% 
embargable sobre su salario. 
 
Observando que la aquí alimentaria ha alcanzado la mayoría de edad, conforme 
lo establecido en el artículo 131 de la Ley 1098 de 2006, quien debe efectuar el 

pedido de procesos para acumulación y señalamiento de cuantía de pensiones 
alimentarias, es el Juzgado Promiscuo Municipal de Repelón, a quien le compete 
legalmente. De manera que, por secretaría deberá indicarse al pagador que, la 
revisión de porcentajes debe solicitarla a dicho juzgado. 
 
De igual forma, por secretaría deberá indicarse al pagador que, para continuar 
con el presente proceso, las consignaciones que en adelante se generen por 
concepto de alimentos, deben efectuarse a favor de MARIA NELA MENA RUIZ. En 
consecuencia, se 
 

RESUELVE 
 

ÚNICO: OFICIAR por secretaría al pagador de Secretaría de Educación de 
Bolívar, en los términos expuestos en la parte motiva de esta providencia. 
 

NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 
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